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PROCESO : LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE : CARLOS ARTURO OCHOA GUEVARA
DEMANDADO : DEYCY ELlANA CIFUENTES SUÁREZ
RADICACION : 2013-00597

INFORME SECRETARIAL Villavicencio, 7 de noviembre de 2018. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO .
Secret

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Téngase por agregado y en conocimiento de los interesados el oficio número

1151 proveniente de la Cámara de Comercio de Villavicencio visto a folio 78.

NOTIFíOUESE

JUZGADO DE FAMILIA
DELClRCUrTO DEVlUAVlCENClO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

EST~DO '. No. -3~ del

,¡J 9 ,NOV 2018

LEIOYYULlETHLLVARE2
Secretaria


